Poder Judicial

                                                                                                                                   CHILE

ACTA DE AUDIENCIA UNICA DE CONCILIACIÓN Y PRUEBA DE PROCEDIMIENTO MONITORIO 

	FECHA
	22 DE MAYO DE 2008

	RUC
	08-4-0001105-3

	RIT
	M-2-2008

	MAGISTRADO
	CECILIA AUGERO CALVO

	ADMINISTRATIVO DE ACTAS
	LUIS RUIZ MELO

	HORA DE INICIO
	09:02

	HORA DE TERMINO
	10:46

	PARTE DEMANDANTE COMPARECIENTE
	CLAUDINA DEL CARMEN MUÑOZ HERNANDEZ

	ABOGADO
	PATRICIA JARA ROJAS

	FORMA DE NOTIFICACION
	pjara@cajmetro.cl

	PARTE RECLAMADA COMPARECIENTE
	JOSÉ PATRICIO FARIAS BALLESTEROS

	ABOGADO
	RENÉ BOBADILLA LÓPEZ

	FORMA DE NOTIFICACION
	bobadilla.rene@gmail.com


	ACTUACIONES EFECTUADAS:
	SI
	NO
	ORD

	(HECHO DE HABERSE EFECTUADO O NO, Y SU ORDEN)

	· CONTINUACION DE AUDIENCIA
	
	
	

	· CERTIFICADOS TITULARIDAD DERECHOS
	
	
	

	· AUTORIZA PODER DEMANDADO EN AUDIENCIA
	X
	
	

	· RELACIÓN DEMANDA
	X
	
	

	· RELACIÓN CONTESTACIÓN
	
	
	

	· CONTESTA DEMANDA EN AUDIENCIA
	X
	
	

	· ACUMULACION
	
	
	

	· SUSPENSIÓN ART. 426 INC. 3RO. Código del Trabajo
	
	
	

	· MEDIDAS CAUTELARES
	
	
	

	· INCIDENTE
	
	
	

	· IMPUGNACION DE DOCUMENTOS
	
	
	

	· LLAMADO A CONCILIACIÓN
	X
	
	

	· CONCILIACION
	
	X
	

	· RECEPCIÓN DE PRUEBAS OFRECIDA PARTES
	
	
	

	1.- DOCUMENTAL DEMANDANTE 
	X
	
	

	2. TESTIMONIAL DEMANDANTE
	
	
	

	3.- PERICIAL DEMANDANTE
	
	
	

	4.- DECLARACION DE PARTE A SOLICITUD DEMANDANTE
	X
	
	

	5.- OFICIOS REQUERIDOS POR DEMANDANTE
	
	
	

	6.- OTRA PRUEBA DEMANDANTE
	
	
	

	7.- DOCUMENTAL DEMANDADO 
	X
	
	

	8.- TESTIMONIAL DEMANDADO
	X
	
	

	9.- DECLARACION DE PARTE A SOLICITUD DEMANDADO
	X
	
	

	10.- OFICIOS REQUERIDOS POR DEMANDADO
	
	
	

	11.- PERICIAL DEMANDADO
	
	
	

	12.- OTRA PRUEBA DEMANDADO
	
	
	

	· RECEPCION DE PRUEBA DECRETADA POR EL TRIBUNAL
	
	
	

	· OBSERVACIONES A LA PRUEBA PARTE RECLAMANTE 
	
	X
	

	· OBSERVACIONES A LA PRUEBA PARTE RECLAMADA 
	X
	
	

	· SENTENCIA
	X
	
	


Patrocinio y poder: Se tiene presente el patrocinio y poder otorgado por el demandado a don René Bobadilla López.
Conciliación: Llamadas las partes a conciliación, ésta no se produce.
Hechos demandados en que hay conformidad entre las partes:
1.- Existencia de relación laboral entre las partes desde el 24 de junio de 2004 al 03 de abril de 2008; y 

2.- En la Inspección del Trabajo quedaron de acuerdo respecto de remuneración, feriados y descuentos por préstamos realizados.

Los hechos a probar son los siguientes:

1.- Si la demandante renunció a la relación laboral con la demandada.   Hechos y circunstancias;

2.- Si la demandante se apropio de dinero, producto de ventas sin boletas efectuadas por ésta.   Época.   Hechos y circunstancias; y

3.- Si las cartas de  renuncia aludidas en la demanda y en la contestación fueron ratificadas ante ministro de fe; y si se remitió la carta de despido del artículo 162 del Código del Trabajo.
Medios de Prueba:

Parte demandada: 

Documental: 

a) Siete liquidaciones de sueldo de la demandante, correspondiente a los meses de octubre a diciembre de de 2007 y enero a abril de 2008;

b) Dos contratos de trabajo suscrito entre  las partes, de fecha 01 de enero de 2005 y 01 de septiembre de 2004;

c) Dos ejemplares de carta de renuncia suscrita por la demandante, remitidas al demandado, ambas de fecha 03 de abril de 2008;

d) Cinco fotocopias de cuaderno de órdenes de trabajo de bordados; 

e) Listado resumen de bordados encargados relacionado con el número de boleta;

f) Listado de boletas y facturas emitidas durante los meses de enero, febrero y hasta el 23 de marzo; y

g) Acta de audiencia de conciliación de la Inspección del Trabajo, de fecha 16 de abril de 2008.
Absolución de posiciones: Declaración de Claudina Del Carmen Muñoz Hernández
Testimonial:

a) Maureen Peet Croxatto, dom. Rotonda Sandy Point Nº 0644, Villa Sandy Point; y

b) Teresa del Carmen Rubilar Almonacid; dom. Juan Enrique Rosales Nº 19.
Parte demandante: 

Documental: 

a) Acta de comparendo de conciliación de las partes ante la Inspección del Trabajo, de fecha 15 de abril de 2008; y

b) Liquidación de sueldo de la demandante del mes de marzo de 2008.

Absolución de posiciones: Declaración de José Patricio Farias Ballesteros.
Téngase a las partes por notificadas de las resoluciones precedentemente dictadas.

DIRIGIÓ DOÑA CECILIA PAZ AGÜERO CALVO, JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE PUNTA ARENAS.

Se deja constancia que el registro oficial de la presente audiencia, se encuentra grabado en el audio y a disposición de los intervinientes.    PUNTA ARENAS, 22 de mayo de 2008.-

CAC/lrm

Punta Arenas, veintidós de mayo de dos mil ocho.-

VISTOS, OIDOS LOS INTERVINIENTES Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que ante este Juzgado de Letras del Trabajo de Punta Arenas compareció CLAUDINA DEL CARMEN MUÑOZ HERNANDEZ, CNI No 11.219.265-4,  domiciliada en calle Joaquín Meyer No 0214, POb. P. Aguirre Cerda de esta ciudad, quien interpone demanda por despido injustificado en procedimiento monitorio en contra de JOSE PATRICIO FARIAS BALLESTEROS domiciliado en calle Mejicana No 723, de esta ciudad, quien pide, en síntesis: 1.- Se declare injustificado el despido de que fue objeto; 2.- se ordene el pago de la suma de $ 176.231, por concepto de indemnización sustitutiva del aviso previo; 3.- se ordene el pago de la suma de $ 1.057.386, por concepto de indemnización por años de servicio e incremento del 50% establecido en el art. 168 del Código del Trabajo, todo, con reajustes, intereses y costas, fundado en que prestó servicios para la demandada desde el 14 de junio de 2004, en calidad de vendedora, ejerciendo también otras funciones, con una jornada de trabajo de 48 horas semanales y una remuneración promedio de $ 176.231. Señala que hizo uso de licencia médica desde el 24 de marzo al 1 de abril de 2008, luego de la que se reintegró a sus funciones, siendo culpada de hurto de la suma de $ 3.300 por no haber dado boleta de venta, situación que señala reconoció ante su ex empleador, ofreciendo restituir del dinero, indicando que lo sucedido se debió a olvido producto de la carga de trabajo. Dice que fue presionada para firmar carta de renuncia, pues de lo contrario se les despediría por falta de probidad, ante lo que accedió firmando la carta de renuncia, la que no fue autorizada por ministro de fe. Señala que interpuso el correspondiente reclamo ante la Inspección del Trabajo, entidad ante la que el demandado señaló que la causal de despido correspondía a la contemplada en el art. 16º No 1, esto es falta de probidad, reconociendo que no se le envió la carta de despido respectiva pues la demandante había suscrito carta de renuncia. Invoca las normas contenidas en los art. 162, 163, y 168 del Código del Trabajo.

SEGUNDO: Que contestando la demanda interpuesta, en esta audiencia la parte demandada solicita, el rechazo de la misma, con costas, pidiendo se declare que la actora renunció voluntariamente con fecha 3 de abril de 2008; en subsidio, para el evento que se estime que la actora fue despedida, solicita se declare que este despido fue justificado, procedente y debido atendido los hechos que reconoció la demandante, fundado en síntesis, en que no es efectivo que la actora cumpliera con las obligaciones contractuales de las cláusulas 7ma y 8va del respectivo contrato de trabajo, ni que su jornada de trabajo correspondiera a 48 horas semanales, sino de 45 horas. Dice que reconoce la actora no haber dado boleta por $ 3.300 en circunstancias que en la Inspección del Trabajo dijo que el faltante correspondía a $900.- Explica emana de hojas de cuadernos de trabajos de bordado, que no dio boletas de venta en cinco oportunidades durante entre los meses de enero y marzo de 2008, lo que se le detalló el día 3 de abril de 2008, día de su renuncia. Expresa que la actora nunca tuvo recarga de trabajo, toda vez que de listado de boletas correspondientes al año 2008 se desprende que su promedió diario durante enero es de 1 boleta cada 156 minutos y en febrero y marzo 1 boleta cada 60 minutos. Refiere que el día 3 de abril de 2008, en conversación que se tuvo con la actora, se le ofreció la posibilidad de renunciar, reconociendo la demandante los hechos, se llegó a un acuerdo en tal sentido, firmando dos cartas de renuncia quedando de acuerdo en que llevarían a ratificar ante notario pero la actora no volvió. Dice que no se envió comunicación de despido por buena fe y confiando en la buena voluntad de la actora. Invoca doctrina y jurisprudencia que indica concluyendo que en este la renuncia presentada es válida como manifestación de voluntad sin vicio por parte de la demandante, de conformidad a la teoría del acto propio y principio de buena fe. Dice finalmente que no es efectivo que la Inspección del Trabajo haya aplicado multa al demandando por no envío de la carta de despido. 

TERCERO: Que con esta fecha tiene lugar audiencia de contestación, conciliación y prueba con la asistencia de ambas partes, asistidas por sus respectivos abogados. 

CUARTO: Que llamadas las partes a conciliación sobre las bases propuestas por el tribunal, en dos oportunidades en esta misma audiencia, esta no se produjo.-

QUINTO: Que son hechos no discutidos por las partes: 1.- La existencia de relación laboral entre las partes desde el mes de junio de 2004 hasta el 03 de abril de 2008.-  2.- Que entre las partes en la Inspección del Trabajo existió acuerdo respecto de la remuneración, feriados y descuentos por préstamos de la demandante.- 

SEXTO: Que los hechos a probar son los siguientes: 1.- Si la demandante renunció a la relación laboral con la demandada. Hechos y circunstancias.- 2.- Si la demandante se apropió de dinero producto de ventas sin boleta efectuadas por esta. Época. Hechos y circunstancias.- 3.- Si las carta de renuncia fue ratificada ante Ministro de Fe y si se remitió carta de despido de conformidad al art. 162 del Código del Trabajo

SEPTIMO:  Que en esta audiencia, las partes rindieron prueba documental, confesional y la demandada agregó asimismo prueba testimonial de doña Maureen Peet Croxatto y de doña Teresa Rubilar, quienes depusieron debidamente juramentadas, en los términos registrados en el audio, antecedentes que analizados en conjunto, a la luz de las normas de la sana crítica sirven de base para formar la convicción del tribunal en el sentido que se expresa en los considerándose siguientes, resultando especialmente relevantes, los documentos consistentes en carta de renuncia incorporada por la demandada y acta de conciliación ante la Inspección del Trabajo de fecha 15 de abril de n2008, incorporada por ambas partes, además de las declaraciones de las partes, resultando asimismo pertinentes los demás antecedentes para restablecer las circunstancias que rodearon los hechos ventilados en el presente conflicto.

OCTAVO: Que en cuanto a si la demandante renunció a la relación laboral con la demandada. Hechos y circunstancias, y en cuanto a si las carta de renuncia fue ratificada ante Ministro de Fé y si se remitió carta de despido de conformidad al art. 162 del Código del Trabajo, con el mérito de los documentos señalados precedentemente y con el mérito de las declaraciones de las propias partes del juicio, se ha formado convicción en cuanto a que la carta de renuncia alegada en juicio no fue ratificada ante ministro de fe y que tampoco se entregó la carta de despido de conformidad al art. 162 del Código del Trabajo. En torno a estos hechos, cabe en primer término señalar que la renuncia es un acto jurídico unilateral del trabajador, sin que resulte necesario expresión de causal alguna y sin que el empleador pueda manifestar oposición, siendo requisitos que tiene como finalidad hacer oponible al trabajador dicha renuncia, de conformidad a lo dispuesto en el art. 177 del Código del Trabajo, que conste por escrito, que se haga entrega de ella al empleador con 30 días de anticipación y que sea autorizada por ministro de fe. Así, la renuncia que no cumple con las menciones antes indicadas no puede ser invocada por el empleador.-

NOVENO: En tal sentido y con el mérito de los elementos de convicción antes reseñados, no cumpliendo la carta de renuncia invocada por el demandado, con las exigencias legales mínimas contempladas en la norma antes referida, no puede ser invocada por el empleador y por tanto no será considerada por el tribunal para la resolución del presente conflicto, por lo que no puede tenerse como hecho probado la efectividad que la demandante haya renunciado a su empleo.-

DECIMO: Que por su parte en cuanto a si la demandante se apropió de dinero producto de ventas sin boleta efectuadas por esta. Epoca. Hechos y circunstancias, cabe en primer término señalar que consta de acta de comparendo ante ministro de fe, esto es fiscalizador de la Inspección del Trabajo y de las propias declaraciones de la demandante que esta no emitió las respetivas boletas de venta respecto de algunos productos, ofreciendo a su ex empleador restituir el dinero, lo que no puede desconocerse como a lo menos una irresponsabilidad. En tal sentido, y a la luz de lo razonado en los considerandos precedentes, cabe señalar que el No 1 del art. 454 del Código del Trabajo carga con la producción de prueba a la parte que ha generado el despido, debiendo esta acreditar la veracidad de los hechos imputados en las comunicaciones a que se refieren los incisos 1 y 4 del art. 162 de mismo cuerpo legal. Esta disposición y las formalidades establecidas para la carta de despido, apunta no solo a la posibilidad de defensa del trabajador frente a su despido y a los hechos que lo sustentan sino que a la posibilidad de defensa por parte del ex empleador  respecto de la legitimidad de la terminación de la relación laboral. Por su parte, de los antecedentes recién reseñados consta que no existió carta de despido por lo que no existió expresión de los hechos que la empleadora estimó como elementos fácticos constitutivos de la causal mencionada en la Inspección del Trabajo, esto es, falta de probidad, ni como se produjo la referida falta de probidad que torna en justificable la separación de la trabajadora de sus labores, no siendo este juicio el estadio para esgrimirlos, ni mucho menos pretender justificarlos, por lo que la sola ausencia de la carta de despido contemplada en el art. 162 del Código del Trabajo, basta para producir indefensión y ello basta para estimar y declarar injustificado el despido alegado, y en consecuencia acoger la pretensión de pago de las indemnizaciones reclamadas y del  incremento establecido en la letra b) del artículo 168 del Código del Trabajo.-   

DECIMO PRIMERO: Que en consecuencia, pesadas las pruebas aportadas por las partes, resultando más conexas, amplias, múltiples  y veraces a la luz de la sana crítica, los elementos de convicción ya reseñados y no alterando los demás medios incorporados la convicción alcanzada por el tribunal, se estima como hechos no probados: 1.- Si la demandante renunció a la relación laboral con la demandada. Hechos y circunstancias.- 2.- Si la demandante se apropió de dinero producto de ventas sin boleta efectuadas por esta. Epoca. Hechos y circunstancias.-

DECIMO SEGUNDO: Que siendo así las cosas, habiendo formado convicción en los sentidos señalados en el considerando precedente, y de conformidad a lo dispuesto en los artículos, 3ro, 7mo, 162, 163, 168, 177,  500 y siguientes, del Código del Trabajo, en relación con lo dispuesto en los artículos 453 y 454 del mismo cuerpo legal, SE DECLARA:

   1.- Que se acoge en todas sus partes la demanda interpuesta por CLAUDINA DEL CARMEN MUÑOZ HERNANDEZ, en contra de JOSE PATRICIO FARIAS BALLESTEROS, ya individualizados, y en su mérito se declara:  

I.- Que el despido de que fue objeto la actora es injustificado.-

II.- Se condena al demandado al pago de la suma de $ 176.231 por concepto indemnización sustitutiva del aviso previo.-

III.- Se condena al demandado al pago de la suma de $ 704.924.- por concepto de indemnización por cuatro años de servicio.-

IV.- Se condena al demandado al pago de la suma de $ 352.462.- por concepto de incremento contemplado en la letra b) del art. 168 del Código del Trabajo.-

V.- Que las sumas antes referidas devengarán los reajustes e intereses establecidos en el art. 63 del Código del Trabajo.-

VI.- Que no se condena en costas a la demandada, por estimar que existió motivo plausible para litigar.-


Regístrese y archívese en su oportunidad, quedando las partes notificadas personalmente en esta audiencia única de la presente sentencia.-


Rit: M-2-2008


RUC: 08-4-0001105-3
DICTADA POR DOÑA CECILIA PAZ AGUERO CALVO, JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE PUNTA ARENAS.-

